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marca -Palmera.. , referencia 638.118. con arreglo a lo prQvenido
en la Orden de 17 de mayo de le7•• sobre homologación de los
medios de protección personal ,de los trabajadores, se ha-uictado
resolucIón, -en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar 1& herramienta manual Uáve' estrella
acodada. 16 milimetros. marca ..Palmera-. referencia 638.118.
fabricada y presentada por la Empresa ..Palmera Industrial.
Socied'ld Anónima., con domicilio en lrún (GuipúzCOaJ. calle
Nueva Tra-,esfa, sin número. como herramienta manual dotada
-de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléC
tricos en instalaciones de baja tensión. .

Segundo.-Cada herram.1enta manual de ·d1chas marca, refe.
rencia y medida, llevarA en lit10 visible un sello inalterable y
que no a:¿cte asua condiciones técnicas. y de no aer ello posi
ble. l'n sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consta..
tencia y permanencia, con la sIguiente inscripción; .M. T. Hamo!.
1.650-2-8-84-1.000 V.-

Lo que se hace públ1co para general conocimiento. de con·
formidad con lo dispuesto' en el artículo 4.0 de la orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma TéCnica. Reglamentaria MT-28 de aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricOs en instalaciones de haja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de agosto.1::le 1984.-El Director general. Francisco
José García_ZapatB.

22577 . RESQLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Dt
r.ección GenB-ral de T,'abajo, por la que se homologa
con el número 1.644 la gaf'.l de protección. contra
impactos, marca .OPtRr-, modelo l~O!'J3. fabricada y
presentada por la Empresa .Optor, S. A.-, Opticos
DiplOrnadJJB de Barcelona,

Instruido en e6ta Dirección' General de Tí'abajo expediente
dE. homolo",acióD de la gafa de protección contra impactos, mar
ca .optor_, modelo 1.003, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medíOS de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva. Se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar 1& gafa de protección, marca .Qptor-.
modelo l.J03, fabricada y presentada por la Empresa .Optor,
Sociedad Anónima_, Opttcos Diplomados, con donúc1l1o en Bar
celona, calle Mimosas, número 6. bajOS, como gafa de montura
tipo universal para proteceJón contra impactos. clasifiCándose
como de '-'lase A por la resistencia de, sus oculares frente a
impactos y por su' protección adicional como 747.

, Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca,
Clasificación de sus oculares'Y protección adiCional, llevará mar
cada de forma permanente en. cada uno de sus oculares la

. letra A, y en una de sus patillas' de sujeción, marcada de
forma irtd31eble, la siguiente inscripción: .M. T. Homol. 1.644·
2-8-84-0ptor/L003I741_,

Lo que Se hace público para general conocimie~to, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 - de la Orden citada

_sobre homologación de los medios de protecCión personal de los
trabajadores y Norma. TéCnica Reglamentaria MT-16 de gafas
de montura tipo universal --para protección contra impactos.
e.probada por Resolución de 14 de lunio de 1978.

Madrid, 2 de agosto de 1984.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

22578 . RESOWCION de.! de: agosto de 1984. de 14 Di
. receión General de Trabajo, por: la que:. se homologa
con el nümero 1.645 la gafa de protección contra
impactos. marca _Optor•• modelo a,003, fabricada >'
presentada ptJr h Empresa .Optor, S A .... OpticOl
Diplomados de Barcelona.

Instruido en esta Direcc1ón General de Trabajo, expediente
a~ homologación de la gafa de protección contra impactos,
marca .Optor-. modelo 2.003. COD arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios
de protección personal de los traba1adores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva. se establece· lo siguiente:

Primero.-Homologar .laPfa de protecc1ón. marca cOptor.,
modelo 2.J03; fabI'icada y, presentada por la Empresa .optar.
SocIedad Anónima., OpUcos Diplomados. con domiciUo en Bar_
celona, calle Mimosas, número 6. bajos. como gafa de montura
tipo universal para protecciÓD· contra impactos. clasifiCándose
como de clase A por la resistencIa de 'sus oculares frente a
impactos y por BU protección adicional como 147.

Segundo.-Cada ,gafa de protección de dichos modelo, marca.
.clasificación de sus oculares y protección adicional. Hevará mar
cada de forma permanente en cada uno, de sus oculares la

letra A, Y en·una de sus patUlas de sujeción, marcada de forma
indeleble la 6Igmente Inscripción: .M~ T. Homo!. 1.646~2-8-84_
Optor-2.003-747•.

1.0 que se hace público para general conocimiento. dé confor_
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los :m.ed~os de protección personal de íos
trabajadores y Norma TéCnica MT-16 de gafas de mon-tura tipo
univensal para protección contra impactos, aprobada por Resolu
ción de 14 de junio de 1978.

Madrid, 2 de agosto de 1984.-El Director general, Francisco
José ..iarcfa Zapata.

RESOLUCION de 2 de .agosto de 1984. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa
COn el número 1 84ti la gafa de montura tipo uní
versal para protección contra impactos, marca
-MedOp•• modele. 028-Da·A. fabricada y presentada
por la Empresa .Medieal Optica. S. A .• (MEDOPJ
de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente
~e homologación de la gafa de mOntura tipo universal para
protecció:J. contra impactos, marca -Medop-, modelo 028-D3-A,
con arreglo a 10_ prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974.
sobra homologación de los medio!: de protección _personal de los

. trabajadores,_ se ha dictado resolución, en cuya parte disposi_
ti~a, se estút1cce lo siguiente:

Prtmero.-Homologar la gafa de protección, marca _Medop_,
mode-Io 028-D3-A, fabricada y presentada por la Empresa -Medi
cal OpOca. S. A... lMEDOP), con aomicUio en Bilbao-ll, calle
Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, ciasificándose como de clase A por
1ft resistencia de sus oculares frente a impactos y. por su protec
ción adicional como 000.

Segundo.-Cada gafa de pj:otec~ión de dichos modelo. marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada' uno de sus oculares la
letra A. y en una dc sus patillas de sujeción, marcada de forma
indeleble, la siguiente inscripción: .M. T. Hamo!. 1.64B~2-B-84.

Medóp/02?·D3-AlOOO·.

Lo que se hace público Jara general conocimiento, de c0!1for
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden CItada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
traba1adort..l y Norma Técnica Reglamentaria MT-16, de gafas

.de montura tipo universAl para protección contra impactos,
aprobada por Resolución' de 14 de funio de 1978.

Madrid. 2 de agosto de U184.-El Director general, Francisco
JoSé Gama zapata.

·RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por 'la q~ se homologa
Con el número 1.643 la gafa de montura tipo uni~
'Versal para. protección contra impactos. marca
.Medop_. modelo BETA-22-V02, fabricada y presen
tada por la Empresa .Medical Optíca. S. A ... (ME
DOPJ áe Bilbao.

Instruido en esta Direcd6n General de Trabajo. - expediente
de homologación de la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos. marca .Medop-. modelo BETA-22
V02. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 1,- de mayo
de 1974, sobre, homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado -resolución, en cuya parte
dispositiva. se establece lo siguiente:

PrlInero.-Homologar la gafa de protección, IDEoXca .Medop~,
modelo BETA-22-V02, fabricada y presentada po la Empresa
cMedical Optica, S. A.• {MEOOP}. con domicilio en Bilbao-ll,
caUe Ercilla, número 28. como gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos, clasificandase como de clase D
por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su
protección adicional. como 070.

SegundJ.-Cada gafa de pNtección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus apulares y protección adicionai, llevará mar
cada de forma peI'DUUlente en cada UDO de sus oculares la
letra D. y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripci6n: ..M, T. Homol. 1.643
2-8-84.-Mejop/BETA~22-V02l070».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 ele la orden cl tada
sobre homologaclón- de los medios. de protecc~óll personal de ros
trabajadores y Norma Técnica Reglaroe-tarla MT-1B, de. gafas
dEl montura tipo univarsal l)ara protección cor-tra Impactos.
aprobada por Resolución d~ 14 de junio de 1978.

Madrid, 2 de agosto de 1984.-EI Director .g8:,t..nt1, Francisco
JoSé Garc!a Zapata.


